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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO AUTÓNOMO

Extracto de la convocatoria para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia no competitiva, para el Programa de Proyectos Territoriales para 
el Reequilibrio y la Equidad: Colectivos Vulnerables, regulado en el Capítulo IV 
del Título I del Decreto-ley 27/2021, de 14 de diciembre, por el que se aprueban 
con carácter urgente medidas de empleo en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia para Andalucía.

BDNS:
BDNS (Identificación): 611058.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en el presente BOJA:

Primero. Convocatoria.
Se efectúa convocatoria de subvenciones públicas para el año 2022, en régimen de 

concurrencia no competitiva, para el Programa Proyectos territoriales para el reequilibrio 
y la equidad: Colectivos vulnerables, establecido en Decreto-ley 27/2021, de 14 de 
diciembre, por el que se aprueban con carácter urgente medidas de empleo en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia para Andalucía.

Segundo. Entidades beneficiarias.
Podrán ser beneficiarias de la subvención las siguientes entidades definidas en 

el artículo 44 del Decreto-ley 27/2021, de 14 de diciembre, por el que se aprueban 
con carácter urgente medidas de empleo en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia para Andalucía:

a) Entidades de formación.
b) Entidades sin ánimo de lucro.
c) Empresas de inserción, definidas en la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la 

regulación del régimen de las empresas de inserción.
d) Entidades del tercer sector, entendiendo por tales las definidas y reguladas en la 

Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social.

Tercero. Objeto.
El objeto del Programa Proyectos Territoriales para el Reequilibrio y la Equidad: 

Colectivos vulnerables es promover la inserción laboral y la atención personalizada 
de colectivos vulnerables mediante el desarrollo de proyectos integrados de inserción 
laboral, los cuales deberán incluir acciones de orientación y de formación.

Cuarto. Bases reguladoras.
Las subvenciones que se concedan al amparo de esta convocatoria se regirán en 

todos sus aspectos por lo establecido en Decreto-ley 27/2021, de 14 de diciembre, por 
el que se aprueban con carácter urgente medidas de empleo en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia para Andalucía.

Quinto. Cuantía.
Las subvenciones se concederán de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias 

existentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 119.2.j) del texto refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 
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Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por una cuantía máxima de cuarenta millones 
doscientos treinta y siete mil setecientos setenta y dos euros (40.237.772 € ) y con cargo 
al programa presupuestario 32L, para el ejercicio 2022, distribuido en las siguientes 
partidas presupuestarias, con carácter estimado:

Partidas Presupuestarias Código de Financiación Importe
Partidas (€)

Importe Total
Línea (€)

1039180000 G/32L/47000/00 MR08230402 12.071.372
40.237.772

1039180000 G/32L/48000/00 MR08230402 28.166.400

Estimación por provincias:

Almería:

Partidas Presupuestarias Código de Financiación Importe
Partidas (€)

Importe Total
Línea (€)

1039180000 G/32L/47000/04 MR08230402 860.437
2.868.125 euros

1039180000 G/32L/48000/04 MR08230402 2.007.688

Cádiz:

Partidas Presupuestarias Código de Financiación Importe
Partidas (€)

Importe Total
Línea (€)

1039180000 G/32L/47000/11 MR08230402 2.122.294
7.074.312 euros

1039180000 G/32L/48000/11 MR08230402 4.952.018

Córdoba:

Partidas Presupuestarias Código de Financiación Importe
Partidas (€)

Importe Total
Línea (€)

1039180000 G/32L/47000/14 MR08230402 1.130.450
3.768.166 euros

1039180000 G/32L/48000/14 MR08230402 2.637.716

Granada:

Partidas Presupuestarias Código de Financiación Importe
Partidas (€)

Importe Total
Línea (€)

1039180000 G/32L/47000/18 MR08230402 1.279.857
4.266.188 euros

1039180000 G/32L/48000/18 MR08230402 2.986.331

Huelva:

Partidas Presupuestarias Código de Financiación Importe
Partidas (€)

Importe Total
Línea (€)

1039180000 G/32L/47000/21 MR08230402 727.232
2.424.107 euros

1039180000 G/32L/48000/21 MR08230402 1.696.875
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Jaén:

Partidas Presupuestarias Código de Financiación Importe
Partidas (€)

Importe Total
Línea (€)

1039180000 G/32L/47000/23 MR08230402 828.037
2.760.122 euros

1039180000 G/32L/48000/23 MR08230402 1.932.085

Málaga:

Partidas Presupuestarias Código de Financiación Importe
Partidas (€)

Importe Total
Línea (€)

1039180000 G/32L/47000/29 MR08230402 2.248.300
7.494.330 euros

1039180000 G/32L/48000/29 MR08230402 5.246.030

Sevilla:

Partidas Presupuestarias Código de Financiación Importe
Partidas (€)

Importe Total
Línea (€)

1039180000 G/32L/47000/41 MR08230402 2.874.727
9.582.422 euros

1039180000 G/32L/48000/41 MR08230402 6.707.695

Porcentaje máximo de la subvención: 100%.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes de la subvención convocada será de dos meses 

a partir del día siguiente al de la publicación del presente extracto de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme a lo previsto en el artículo 20.8.a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como en el artículo 6.2 del Real Decreto 130/2019, 
de 8 de marzo, que regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de 
las subvenciones y demás ayudas públicas.

La presente convocatoria estará abierta durante el plazo establecido para la 
presentación de las solicitudes. En el supuesto que antes de finalizar el citado plazo se 
agotase el crédito establecido en el artículo 3 del Decreto-ley 27/2021, de 14 de diciembre, 
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta Andalucía una resolución para su general 
conocimiento. Dicha publicación pondrá fin al plazo de presentación de solicitudes de la 
línea de subvención afectada por el agotamiento del crédito.

Séptimo. Otros datos.
Las solicitudes se cumplimentarán en el modelo normalizado que acompaña al 

presente extracto, y estarán disponible en la Ventanilla Electrónica Servicio Andaluz de 
Empleo, a través de la siguiente dirección electrónica:
https://ws109.juntadeandalucia.es/vea-web/.

El Director Gerente, Miguel Ángel Terrero Prada.
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